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Ilmo, Sr, Director general df" Polítka Aruncelarla.

ciones y para la aplicación y de"arrollo de lo en ella~ estable-.
cido, las cQudiciones necesaria8 pUl'a la mencionada convalida
ción en la Escuela Oficial de PerlódismQ de los E:'6tudias l'eali·
zadas en los 1hdicados Centros.

En su virtud. y ll.adendo uso dl" la facultad conceüida en el
articulo 11 del Decreto de 7 de ':leptíembre de 1960 y en el l.lJ'
tículo 10 del Decreto de B de RP.-ptiE'mhre de 1962, he t,(-'nido
a bien disponer:

Articulo l." La Escuela de 'Periodismo de la Iglesia, y el
Instituto de PeriodiimlO de la Unlversiliad de Navarra. de con~

fonnldad con las disposiciones vW;entes. se regIrán en todo lo
l'elatiwl fl sist,.'mas do('ente~, gobIerno. Ol'g'ani,?:Rción lnterna y
nombramiento de PTo1"csores por !(JS arucrdo;-; qUf: respectiva
mente Rdopten la Com1sión EpLsí:opa¡ dI' Medius de Cotnwl1ca
ciún Soria] o 1:1 Junta de Gobie!'lH> de la Indicadl1 Universidad

Art_ 2." Para que Jo.<; lítulos f':,ppdído", por dichos Centros
tengan validez profesional n dpctu..; civiles p;:¡r:l 1;(jcla cla8~ (1t~

publ.icaciollf:·S. se de))erÚll Cl1111plir lue; siguil'llLe.'-. ~'equisit(JS:

al La jerarquía eclesift~tica r la Junta de Gobierno de la
Un1versidad de :Navarra dcsignal'un n 1()~ Profegores de sus res-

I pectivos Centros. dando eonoélmiento de ello al Mlnistnlo de In·
formación y Turismo. a los elect()~ d{~t('nninadm, (-'n el articulo
euarto n) del D('creto de 7 de fleptlembre de 1960 y en el fU'·
tículo tert.'el'O n) del Decreto de fl df' septiembre de 1962, Trans
currido el pllll'O de l1n mes d('~d{' In fpd1R de pntrada p.n el
Registro General del DepnrtfltIlf'nto sin qUf' el Minlstforlo haya
hecho objeción a las deSÜm[I('Ífllllc."', S1' ('nn~idelal';'m fl1'mf's lo~

nombramIento!' renlizad(J~.

b) Los referIdos CentrOI; pondrún en conocimlento del Mt~

nisterlo dI:" IrÜOJ'mación ,\' Tul'lsJ'no lus Piunes d<' e!'tudioB, las
listas de los ulumnos admitidos en c:ld:1 curso. y las demáB
ctrcunstallcias dt' interés. para pI <1ess1"ro110 de las ensefiani';ilS,
Los PlAnto,'! ele estudio y lasnHlteria~:; que se el1r~('n habtún
de ser 8imillHes a 108 que rHa.n pum In Escuela.

el Lo~ alumnos tituhtdo!'j f'l\ dkhos Cent.re,!' habrán <le
aprobar un eXnmt-'n de conjutlt(, I'l~ 1:1 frJttnrt r condlciones Que
f~n eSlta Orden s(' detel'mhllln.

<.\1 Lo¡;, alUmnos que aspiren n reallzs.r f"i examen de con·
junto Jo solicitarán fI. la. E~uela Oficial de Perío<1ismo de MI:l·
drld y abunal'én los df"t('chos- d~ f'x:;Jll\.-.n final df! grado ¡¡Ue se
lmyan ('::;tuukeiélo par;l (',:LL

Los Interesado!'! acompañarán El. la- instancIa ele soUcltufi el
document.o QUE' acrffiite estAr en J)(J;;('sión dt'l t1tUlo sufic1ente
par;] el ingres(, ~n 19B Fllcl/lt.aclf:'s Universitarias o Escuelas Téc~

rüc:.ls Sl.Lpet'¡oi·"~ ~. Ccrtificflclón (~·.p('dida por la Secretaria del
Celltru. con f;'] vh,to buello del Director, en la que conste el
expediente académico v ln.o: caliGc,)('iOlWS obtenidas. A la doü
cumentación fmi;edichn df>berú unil'.'lf" un ejemplar de la tesina
o trabajo nn de carteru que \'er.'lnrÓ sobre materiaS cursadas
en la misma. enfocadas coll criterio OE'riodlstico, y estará de
bidamente dfJcumentado. con expresión de las fuentes que se
h~n tltilizado (-'n su redacción La teRina. habrá de ser ap-toba-da
por el Tril¡lU\::ll antes de ini-eial'se los ejercicios <1(>1 examen de
conjunto

Art. 3." El e-xumen de conjunto SE' reali'7:~U'ú ant-e un TI'lbU~
nal de cinco miembros. compuesto por un pre~ident~. ctel1gna"
do libl'em('nt·e Ijor el M:ini~tro de Información y Turismo, y
<:omo Vo(;ules. por dos Profesol'('['; df' In Escuela. Ql}cial de
Periodll'Jll1o. a propuesta d€'l Director de In Escuela Oficie1 de
Per10dlstno de Madrid. n'{Jmbrado.'l asimi'i:mo por el Mlnls~ro

de. Información ,';' Turismo. .v dos Prnf€'OOl'es dfi'l Centro de En..
seflli\fiZa ae que. s-e trate. dp.slgnadoR por la Comisión EpIscopal
de Medios de Comunicación Social para In. Escuela de Pet1.o~

disroo ilf' la Tglesia y por líl ,hm!:l ele Gohierno rJ{' la U111\'er~

,::üdad de Navarra para el lnstíttlto tie Periodismo. Actuará
como Secretario de aet.a~ del Trj b1.1I1fi I f:'l Secretario de la Es-
euela Oficial de Periodismo de' 'Mndl'id o qulf'n re~lnft1ent!U'ifl
n¡f.>nte lo sn.st-¡t,u~'a.

Art. 4." Durante la primera decena del mes de junio la
Comisión EpiscO'))nl de Medios df' Comunicaclón Social o la.
Junta de GolJierno de la Universidad de Navarra, en los res
pectivm caso~. l1ul'<Ín propuest.a al 1\,finistel'io de Información
y Turismo df~ Jos Profesores tH.lllnres .\' suplente.s que han de
formar p3rt.e del TribunaL de aCllerdu con lo previsto en t'-l
artículo lO dpl D~creto de 7 de septiembre de 19fiO y en el
ft111culo 9.° del Decreto· de R de septiembre de 1962.

Art. 5." 1\1 examen de conju.nto. qUtl :,e celebrarCt· en la,
ciudad eh qUe rndiQu€ ei Centro de que SE' trate. tendrá h¡gar
en dos conVocatorias dentro de cnda f'Ul'sn (l-~()Iar: una ~n JunIo
y otra en S€PtIembJ'l"'.

AI't. 6." En la primt'ra dflcen~1 de lo" meses de junio y sep·
tiembl'e los Centros deberán enviar n la Escuela OtlciaJ de
PeriodIsmo de Madr1d la document.act6n referida en el srtlculo
segundo, apartado d), de esta Order).

Las f€chas de exámenes serún:
a) En la Escuela de Pt>riodísmo de .la IglesIa durante la

seRUnda Quincena de los meses de junio y septiembre.
b) En el !nsUtuto de Periodismo de la Un1versidad de Na~

vana durante los últimos dla~ de los meses de junIo y sept1em~
breo pudiendo 11tilizarse también las fechas que fueran necel!;a
das para sU termlnsC1ón en los m-E-ses dI" jttlio y octubre.
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DIViSAS

1 dólar U_ g, A. , " ,..•. " .. "
1 dólar canadiense "
1 franco francé.~ " .
1 libra f'sterllna .•. " .
1 franco suIzo " "

l{IO francos belgas (,') .
1 matco alemán « .

100 11rtl,8 italianas , ..
1 flOr1n holaudés .
1 cotona sueca , .
1 corona. ctanelila ." , ..
1 corona noruega.. . , .
1 marco flnlandés . _ HU ••••

100 eht'Une9 austríacos , _ ..
lúO e;cudo~ portugllese_~ .....•.........

MINISTERIO
DE INFORMACION '1' TURISMO

Este Ml1listerJo, conformándose a lo Informado y propuesl.O
PQi' su Dirección Oeneral de PoliUca Aranctlaria. ha. resuelto:

Ampllar el régimen de admisión temporal concedido a la tU-·
ma.«Seidensticker Espai\ola, S. A.», de Tarragona, por Decreto
2267/1965. de 22 de jullo (<<Boletín Otleial del Estado» de 13 de
agosto dé 1965), Y ampliaciones posteriores. en el sentido de que
los teidos 9, importar puedan ser ]O~ siguientf's:

Tejido de algodón 100 por lOO.
Tejido mixto de algodón y fibras sLntétlcas, en cualqUler pro

porción, siempre que wngnn nÜl~ del 50 pOl' 100 de algodón y
que quede asegurado que coincide CQll ('1 utilIzado eíl la cQnfel>
clón de las prendas exportadas.

Tanto el tejido de algodón 100 por 100 eoIDo el mixto podran
importarse en anchos de 90 centímetros o de 110 centímetros
y con un peso que puede osclla_r di? 120 gramos n 2nD gTatnos por
metro cuadrado.

El resto de lo..':; termlnos y condicione.'l '-11' la C011cf':::i1'm. lnclui·
doS la cantidad a datar en In cuenta segün ("1 tipo de prenda y
el ancho del te.lldo, así como porcentak df'"ulJprodncto..", col1!.j·
nuarán en vigor sin modificación algunA,.

Lo que comunico a V. 1. para su eonoeirni<,,¡lto y f'fect~.

D1.o~ guarde & V. L muchos afio!;
Madrid, 1:3 de agosto de 1ge9.-p. D .. f'l StroSp.cret9-rio de Co

mercio, José .J. de Ysasi-lsasmendi

C",mbíos ofiC'klle.'? del dia 2" de tHJO.~to de 1969

Mercado de Divisas de MadrId

INSTITUTO ESPAl"OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN dp- 24 de julio de 1969 por la. que se dic~

tan normas sobre convalidación a electos civlle.'~ de
los estudios cursados en lct Escuela de Perlodi.'{tno
de la Iglesia ti en el Instituto dt- Periodismo de la
Universidad de Navarra.

IUno.s. SreB,: Los Decretos de 7 de septiembre de 1900 y 8 de
septiembre de UJ62 dictaron normas sobre 1'" convalid9.Ción a
efectos C1V!les de los estudlo$ cursados en la 1!:scuela de Peno
dlamo de la Iglelia y en el Instltu\.o de Peorloc:Uatno de lo. Uni
vetsldr.d de Ne.vanA, Parece aconsejable,_ dentro del contexto
tQW de la Cl'l'denaol<m. g.ene-rnl de la enseñama del perlodl,illnO,
re-gular CQn carácter unifo1'me, d¡;o. acuerdo con d1éha,s dlsposl-

,-, La CotlzaclOn del franco belg,,- se renere B trancos .bel.~fU1

convertIbles CUando se trate de trancos belgas financieros. se "pll·
cara • 108 lXl.IMn09 la ootlzaoiOtl d.e ftBtlCOB belFa. b1llebe


